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RESUMEN 

La investigación fue desarrollada en base al objetivo de determinar la manera en 

que se relaciona la vulneración del derecho a la dignidad con la libertad de 

expresión en la era digital en Juliaca, 2024, teniendo un desarrollo bajo el campo 

metodológico de tipo básica, enfoque cuantitativo, método inductivo, nivel 

descriptivo correlacional, la población tuvo una conformación de 75 abogados y 

en base a ser amplia, se adoptó el muestreo probabilístico, teniendo de esa 

manera una muestra de 63, teniendo como medio de acopio informativo la 

encuesta y cuestionario conforme a la técnica e instrumentos, señalando como 

conclusión que la vulneración del derecho a la dignidad se relaciona positiva y 

significativamente con la libertad de expresión en la era digital en Juliaca, 2024, 

en base a que muchas personas hacen uso de la tecnología o redes sociales 

abusando del derecho de libertad para poder expresarse que tienen, no 

poniendo límites a comentarios o excediendo en los mismos, por ello existe una 

vulneración alta del derecho a la dignidad y esto se relaciona en que siempre se 

da el abuso a la libertad de expresión. 

 

Palabras claves: Derecho, dignidad, vulneración. 
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ABSTRACT 

The research was developed based on the objective of analyzing the way in 

which the violation of the right to dignity is related to freedom of expression in the 

digital age in Juliaca, 2024, having a development under the basic 

methodological field, quantitative approach, inductive method, descriptive 

correlational level, the population had a composition of 75 lawyers and based on 

being large, probabilistic sampling was adopted, thus having a sample of 63, 

having as a means of information gathering the survey and questionnaire 

according to the technique and instruments, indicating as a conclusion that the 

violation of the right to dignity is positively and significantly related to freedom of 

expression in the digital age in Juliaca, 2024, based on the fact that many people 

make use of technology or social networks abusing the right to freedom to 

express themselves that they have, not setting limits on comments or exceeding 

them, therefore there is a high violation of the right to dignity and this is related to 

the fact that abuse of freedom always occurs of expression. 

 

Keywords: Right, dignity, violation. 

  



xiii 

INTRODUCCIÓN 

El estudio cuya denominación fue “VULNERACIÓN DEL DERECHO A LA 

DIGNIDAD Y SU RELACIÓN CON LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN EN LA ERA 

DIGITAL EN JULIACA”, fue desarrollado teniendo como base de que con aquel 

anticipo de conocimiento, muchos de los individuos han ido dándole malos usos 

a estos, en base a que por medio de cuentas falsas u otros semejantes realizan 

expresiones que transgrede derechos de las personas, por medio de insultos, o 

difamándolas por medio de las redes sociales esto genera transgresiones a la 

dignidad de la persona afectada, además de otras consecuencias perjudiciales, 

tanto en lo laboral, en lo familiar y otros aspectos. 

Si bien es cierto la tecnología ha sido un campo muy positivo para las 

personas, esto hace que la sociedad pueda obtener mayores conocimientos, 

además de que ayuda en muchos aspectos a las personas, sin embargo, 

también este avance a generado consecuencias negativas, ya que las redes 

sociales es un campo abierto al alcance de las personas, pero este no tiene 

limites ni brinda la seguridad necesaria, por lo que toda persona puede ingresar 

a ellas sin dar a conocer sus datos correctos, generando que puedan realizar 

comentarios hirientes, insultos u otros y la persona afectada puede no conocer 

del autor de ello. 

Así mismo cabe señalar como se reverenció la organización determinada 

con la fundación pedagógica, de consecutiva escritura: 

En el capítulo N°1, se llevó a cabo como progreso de contenido, como la 

forma en que emergió el problema, asimismo las interrogantes del estudio, las 

finalidades, su justificación debida, e hipótesis. 
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Seguidamente, en el capítulo N°2, se llevaron a cabo investigaciones 

anteriores a la actualidad, conceptos oportunos y vocablos más esgrimidos hacia 

la ejecución del análisis. 

A continuación, en el capítulo N°3, se llevaron a cabo la implementación 

de los métodos y estrategias que guiaron la investigación para lograr los 

objetivos planteados. 

Finalmente, tras lograr los datos precisos, en el capítulo N°4 se llevó a 

cabo la formación de los efectos procedentes del estudio estadística, la colación 

de hipótesis y los debates. 

Como conclusión, se transformaron cada una de las conclusiones y, en 

asiento, se lograron expresar encargos. 
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CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

A nivel internacional, en América Latina, la vulneración del derecho a la 

dignidad humana y el abuso de la libertad de expresión son problemas 

estructurales que afectan a la sociedad y a los periodistas. 

Este reciente análisis corrobora que la violencia digital no es un 

suceso independiente, sino un componente de una crisis estructural que 

afecta a América Latina y el Caribe.  También se socavan otras expresiones 

relacionadas con la libre expresión, lo que conlleva un aumento en las 

limitaciones del espacio público.  La ausencia de políticas y legislaciones 

públicas ajustadas a las dinámicas digitales empeoran aún más el efecto 

sobre este derecho (Gonzalez, R, 2024). 

La violación de derechos individuales puede conducir a sufrimiento 

físico y psíquico, restricción de la libertad, marginación social e inclusive la 

muerte. Cuando conversamos de vulneración de los derechos humanos 

nos describimos a violación de los derechos primordiales reconocidos a 

todas las personas, algo también reconocido por el derecho global, cuyo 

principal referente es la Creencia Universal de los Derechos del Hombre 

(Garcia, 2023).       
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A nivel nacional, en Perú, se pueden presentar infracciones al 

derecho a la dignidad y a la libertad de expresión en el contexto digital. Esto 

podría suceder mediante la discriminación en internet, el acoso cibernético 

y el uso excesivo de la fuerza. Las autoridades de Perú deben evitar el uso 

exagerado de la fuerza para reaccionar ante las protestas que se propagan 

en el país, además de asegurar los derechos a la manifestación pacífica y 

a la libertad de expresión, Amnistía Internacional declaró hoy, después de 

verificar al menos dos fallecimientos y decenas de individuos heridos el día 

anterior (Mejia, 2022). 

El actual artículo se relata a la manifiesta Infracción de los Derechos 

Básicos de las personas, centrándose en los eventos que tuvieron lugar 

desde el nueve de enero de 2023, en la ciudad de Juliaca, región de Puno. 

En un solo día, a causa de la "represión policial", se registraron 18 muertes 

de civiles. Sin embargo, es importante mencionar que tres días después, 

un menor de 15 años falleció debido a un disparo en la cabeza. De acuerdo 

con la policía y las Autoridades Gubernamentales, se encontró un oficial de 

policía completamente quemado, un hecho que se atribuyó a los 

manifestantes; este caso aún está bajo investigación. No obstante, peritos 

en criminalística afirmaron que el cuerpo del policía incinerado habría 

muerto días antes, y se ha desmentido que la población haya sido 

responsable de su cremación (Calsina & Ccapa, 2023). 

Bajo esa perspectiva, los problemas presentados son los siguientes: 
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1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. Problema general  

¿De qué manera se relaciona la vulneración del derecho a la dignidad con 

la libertad de expresión en la era digital en Juliaca, 2024? 

1.2.2. Problemas específicos  

¿De qué manera se relaciona las expresiones estigmatizantes con la 

libertad de expresión en la era digital en Juliaca, 2024? 

¿De qué manera se relaciona las expresiones sesgo-racistas con la libertad 

de expresión en la era digital en Juliaca, 2024? 

 

1.3. JUSTIFICACIÓN  

La indagación fue respaldada de la subsiguiente manera:  

1.3.1. Justificación teórica 

Este análisis posee un valor teórico significativo, ya que se obtendrán 

explicaciones conceptuales de las categorías y, por ende, de sus 

subcategorías. Estas explicaciones serán útiles para los leedores que 

busquen indagación relacionada con estos argumentos. También, se 

suministrarán enunciaciones de los requisitos más utilizados en la 

indagación, facilitando una principal perspicacia. De igual manera, valdrá 

como un antecedente para futuras indagaciones que estén vinculadas a la 

situación que se desea desenrollar. 

1.3.2. Justificación metodológica  

La investigación posee un gran valor metodológico, puesto que para lograr 

los fines presentados se emplearon desemejantes métodos y técnicas, 

cada uno guardado de su referente definición y autor, con el fin de aclarar 
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la razón de su utilización; de esta manera, los investigadores tendrán una 

mejor orientación y comprenderán el motivo de su aplicación.  

1.3.3. Justificación práctica 

Se ayudará con la sociedad en general, puesto que hoy en día gran mayoría 

de población usan redes sociales, por ello se le dice era digital, sin 

embargo, muchas personas hacen mal uso de ello realizando expresiones 

estigmatizantes o sesgo racistas, conllevando a perjudicar el honor y 

dignidad de la persona, entonces se podrá implementar mecanismos que 

contribuyan en disminuir estos actos poniendo límites. 

 

1.4. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

1.4.1. Objetivo general  

Determinar la manera en que se relaciona la vulneración del derecho a la 

dignidad con la libertad de expresión en la era digital en Juliaca, 2024. 

1.4.2. Objetivos específicos  

Identificar la manera en que se relaciona las expresiones estigmatizantes 

con la libertad de expresión en la era digital en Juliaca, 2024. 

Evaluar la manera en que se relaciona las expresiones sesgo-racistas con 

la libertad de expresión en la era digital en Juliaca, 2024. 

 

1.5. HIPÓTESIS  

1.5.1. Hipótesis general 

La vulneración del derecho a la dignidad se relaciona positiva y 

significativamente con la libertad de expresión en la era digital en Juliaca, 

2024. 
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1.5.2. Hipótesis específicas 

Las expresiones estigmatizantes se relacionan positiva y significativamente 

con la libertad de expresión en la era digital en Juliaca, 2024. 

Reformular una relación significativamente entre sesgo - racista y la libertad 

de expresión en la era digital en Juliaca, 2024. 

 

1.6. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES  

Tabla 1 

Operacionalización de variables  

 Nota: Desarrollado por el tesista 

  

Variables Dimensiones Indicadores Escala  

Variable X 

Vulneración 

del derecho a 

la dignidad  

-  Expresiones 

estigmatizantes 

- Expresiones 

sesgo-racistas 

 

-Respeto  

-Dignidad 

-Vulneración  

-Derecho 

-Discriminación 

-Miedo 

-Sentimientos 

-Críticas 

-Valorar 

-Proteger 

Escala de likert  

Variable Y 

Libertad de 

expresión 

-  Calumnias 

- Difamación 

- Incitación a la 

violencia 

 

-Experiencia  

-Libertad 

-Expresión  

-Temor 

-Público 

-Intimidado 

-Amenazado 

-Discriminación 

-Libertad 

-Democracia 

Escala de likert 
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CAPÍTULO II 

FUNDAMENTOS TEÓRICOS 

2.1. ANTECENDENTES DE LA INVESTIGACIÓN  

De acuerdo con aprendizaje previos, se recopiló una encuesta restringida, 

la cual se presenta a persistencia: 

2.1.1. Internacionales   

Gomez (2024), en la investigación denominada “la transgresión del derecho 

a la libertad para expresarse en los medios digitales” tuvo como objetivo 

determinar a través de un análisis jurídico y doctrinario acerca de la 

injerencia política en el ejercicio periodístico de los medios de 

correspondencia digitales de Riobamba en relación a la liberta de 

expresión, como metodología utilizados en la presente investigación son 

inductivo, deductivo, histórico y analítico, en conclusión se demuestra la 

clara intromisión del poder político, como revela esta investigación. Se 

puede evidenciar la proliferación de medios digitales, los mismos que no 

cuentan con autorización de órgano competente para poder emitir su 

programación, lo que sin duda afecta en la credibilidad y seriedad de 

algunos medios. 

Avirama (2023), en el estudio nominado “la liberación de locución en 

el marco de las redes generales, la situación de las divulgaciones y una 
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eliminación de materia sin un juicio legítimo en Colombia” tuvo como 

objetivo examinar la potestad de los gestores de redes sociales para 

eliminar y/o censurar el material de los usuarios de estas plataformas en 

relación con las leyes jurídicas de independencia de opinión y causado a 

procesos en Colombia desde 2016 hasta 2021, como metodología es un 

análisis documental, así mismo se concluye que hay una notable necesidad 

no solo de expansión en el ámbito jurídico, con el que Colombia ya dispone, 

sino además de normativas a nivel legislativo o administrativo sobre la 

supervisión y supervisión necesarias en las redes sociales y otras 

aplicaciones en las que la opinión es un elemento de gran importancia. 

Rivera Y Maldonado (2023), en el estudio nominado “el 

incumplimiento del derecho a la intimidad en el argumento de la era manual 

en Ecuador” el objetivo es llevar a cabo un estudio minucioso y justo sobre 

la transgresión del derecho a la intimidad en el argumento ecuatoriano 

durante la época manual, fundamentándose en los hallazgos de una 

encuesta representativa y una evaluación cuidadosa de la literatura 

especializada; mediante este análisis, se pretende ofrecer una 

comprensión profunda de los retos que enfrenta la privacidad digital en 

Ecuador, como metodología es inductivo, deductivo, en conclusión el 

estudio subraya la urgencia de implementar un enfoque holístico para tratar 

esta cuestión, lo que conlleva la evaluación y ajuste de las leyes vigentes, 

la incentivación de la enseñanza acerca de la privacidad digital, y la 

promoción de métodos claros y éticos en la gestión de información 

personal. 
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Nevarez, et. al,(2023), como estudio nominado “las Redes Sociales 

como Plataforma de Incumplimiento de Derechos Constitutiva” como 

objetivo se detallan el surgimiento y desarrollo del internet, el impacto que 

tiene hoy en día en la comunicación humana y la infracción que puede 

surgir cuando se infringe la privacidad mediante la revelación de 

información personal, como método inductivo, deductivo, concluyo la 

seguridad y la sexualidad; el escritor analiza la definición de dichos 

derechos en la Legislación y cómo Ecuador ofrece una seguridad para 

estos casos, destacando de esta manera la importancia de poner en 

marcha acciones legislativas que ayuden a salvaguardar las diversas 

infracciones en las redes sociales. 

Rissio (2020) , en la tesis denominada “la libertad para expresarse y 

la batalla contra el discurso de odio” como objetivo se entiende que, como 

apunta Brown2, estas manifestaciones se conectan con otras que 

históricamente han sido utilizadas para aludir a discursos que denigran a 

individuos o colectivos identificados con ciertas características: «rencor 

racial», «calumnia grupal», «propaganda de odio o violencia», entre otros. 

Las confusiones iniciales son ineludibles, como método cualitativo, como 

en conclusión hay serias preocupaciones sobre el posible peligro de que 

estas normativas lleven a soluciones dudosas, sin embargo, se pueden 

identificar problemas que evidencian lo delicado que es el derecho a la 

independencia de locución. 

2.1.2. Nacionales  

Montes (2024), en la investigación denominada “como incumplimiento del 

derecho como privacidad de intimidad en el ámbito digital en Perú” el 



9 

objetivo fue analizar la relación entre la vulneración del derecho a la 

amistad y intimidad en el contexto del uso de redes sociales, utilizando una 

metodología de enfoque cualitativo, como conclusión, se evidenció una 

marcada ineficiencia en la protección de este derecho, especialmente al 

compararlo con el marco jurídico chileno, que hay una reforma legislativa 

reconoce la protección de los datos personales como un derecho 

fundamental. En países como Argentina, México, Ecuador y Colombia, 

aunque existen normativas específicas, este derecho no ha sido elevado a 

un carácter esencial. Por otro lado, el tipo de Estados Unidos se basa en el 

principio de expectativa razonable de privacidad, donde toda intromisión 

injustificada por parte de intermediarios en la vida personal de las personas 

es considerada ilegal. Asimismo, la violación de este derecho se ve 

agravada por elementos como la segregación, la estigmatización y los 

estereotipos de género. 

Mamani (2023), en el estudio nominado “ derechos digitales de los 

grupos” como objetivo esta investigación se enfoca en el ámbito de los 

Derechos Digitales, un asunto de vital importancia en la sociedad actual, 

prestando particular atención a cómo estos derechos son vividos y 

ejercidos por comunidades vulnerables en el marco legal peruano, en 

metodología un enfoque, cualitativo, cuantitativo, en conclusión este 

análisis enfatiza la urgente necesidad de tratar estas cuestiones desde un 

enfoque legal para garantizar una inclusión digital justa y el pleno ejercicio 

de los Derechos Digitales dentro del marco normativo peruano, ofreciendo 

así un cimiento robusto para el desarrollo de políticas y acciones legales 
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destinadas a fomentar la identidad de acceso y conformidades en el 

contorno digital. 

Gil y Huayanay (2023), en la tesis denominada "la independencia de 

expresión y su violación por los caudales de declaración involucrados en 

delitos contra la dignidad en la localidad de Tacna Durante el año 2020", 

como objetivo el propósito fundamental de esta indagación fue identificar 

los elementos que se relacionan más frecuentemente con los delitos contra 

el honor en el entrenamiento de la independencia de locución en los medios 

de comunicación impresos de Tacna durante el año 2020, su metodología 

es de tipo descriptiva, nivel transversal, diseño no experimental, en 

conclusión como estableció que el grado de significancia no superaba el 

0,05.  Así, se descarta la suposición abolida H0.  Al descartar la hipótesis 

nula, se admite la hipótesis opcional, "hay elementos que muestran una 

mayor relación e impacto con los hechos contra el honor en la práctica de 

la libertad de discurso en los espacios de emisión de escritos de Tacna 

durante el año 2020". 

Ramirez (2022), en la tesis denominada "entrenamiento del derecho 

a la indagación del periodismo empresarial y su impacto en el derecho a la 

privacidad, TACNA 2017-2018", como fin de este aprendizaje es instituir el 

E grado como conexión con entrenamiento del derecho a la indagación 1 

del ejercicio práctico y la incidencia en el derecho de la privacidad en Tacna 

0 durante el espacio de 2017-2018, la metodología observa de tipo de 

investigación teórica, la conclusión más relevante evidencia que hay una 

fuerte correlación entre el entrenamiento del derecho a la averiguación en 

la información práctica y el impacto en el derecho a la privacidad.  Se han 
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tenido en cuenta tres roles del periodismo: informar, educar y divertir con el 

impacto en el derecho a la privacidad. 

Vasquez (2023),en la tesis denominada “libertad de expresión bajo 

un marco legal en los reporteros de la Provincia de Chiclayo, 2023” como 

fin definir el modo en que los reporteros de caudales de aviso de la provincia 

de Chiclayo violan el derecho a la privacidad durante el entrenamiento de 

la independencia de locución en el año 2023, como metodología enfoque 

cualitativo, de tipo aplicada, nivel descriptivo, diseño no experimental y de 

corte transversal, en conclusión en el año 2023, los reporteros de espacios 

de di fundición de la provincia de Chiclayo violaron el derecho a la localidad 

al ejercer la independencia de locución. 

2.1.3. Locales  

Calsina Y Ccapa (2023), en el estudio nominado “derechos humanos 

infringidos Juliaca Perú – 2023” como fin es instituir el nivel de culpabilidad 

de aquellos que participaron en los sucesos, su método fue entrevistas, 

narrativas, como conclusiones este estudio se basa en los informes de las 

aplicaciones y entrevistas, considerando claramente las propuestas que 

realizamos previamente a través de los objetivos establecidos.  Primero 

efectuaremos acerca del objetivo general, después mostraremos nuestras 

deducciones respecto a los tres objetivos particulares que hemos 

propuesto. 

Monroy (2021), en la tesis denominada “observación aproxima del 

uso como independencia de diario y la vulnerabilidad de la decencia 

humana en la localidad de puno”, como fin es entender la clarividencia 

próxima de entrenamiento ilícito de la “independencia de publicaciones” y 
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las derivaciones que forma en la vulnerabilidad de la dignidad humana 

como complicado que aparentemente es “presunto inocente” en la ciudad 

de Puno durante el año del 2018, como metodología enfoque 

epistemológico de la investigación científica es de letra Dudoso Razonado, 

acreditado procedimentalmente como indagación cualitativa. El diseño de 

la investigación es no experimental y descriptivo, en conclusión, los 

hallazgos de la experimentación, en conexión a las estrategias presentadas 

por los titulares y elementos de los recursos de atención escritos y audios 

visuales, han sido de naturaleza psicológica, social y económica; cuyos 

comportamientos se han distinguido de acuerdo con la opinión de ministros, 

públicos, abogados, directores y segmentos de organizaciones sindicales 

y nacionales de pedestal. 

Hurtado (2023), en la tesis denominada “vulneración del derecho a 

la educación del estado a través de déficit digitales en la región de puno, 

desde 2020 hasta 2021” como objetivo la infracción del derecho a la 

educación realizada por el estado a través de las brechas tecnológicas en 

la región de Puno, desde 2020 hasta 2021, como metodología en un 

enfoque cualitativo de tipo inductivo lógico, en conclusión La vulneración al 

derecho a la educación por parte del Estado fue evidente al implementar la 

enseñanza virtual sin garantizar el acceso a internet en todo el país. Las 

resoluciones emitidas se limitaron a dar lineamientos generales que 

centralizaron la educación, beneficiando solo a quienes contaban con 

recursos económicos. Posteriormente, se aprobó una norma que permitió 

la promoción automática de los estudiantes, sin priorizar la calidad 

educativa. No se impulsaron medidas efectivas para mejorar la 
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conectividad, dejando a regiones como Puno con una marcada brecha 

digital. 

 

2.2. MARCO TEÓRICO  

2.2.1. Vulneración del derecho a la dignidad 

En el artículo N°1 de la constitución política del Perú, establece el derecho 

a la dignidad, en donde indica que la defensade la persona humana y el 

respeto de su dignidad son el fin supremo de la sociedad y del Estado, por 

lo tanto, una vulneración de este derecho se da cuando se incumple este 

mandato constitucional, que es considerado un principio fundamental y una 

fuente de los demás derechos (La pasión por el derecho, 2021). 

El derecho a la dignidad humana se quebranta cuando se 

menosprecia, excluye, o violenta a una persona. Esto puede ocurrir de 

muchas maneras, como a través de la discriminación, la explotación 

laboral, la violencia, o la tortura Los derechos de los individuos están 

estipulados en la constitución, en la que el poder judicial es el encargado 

de gestionar la justicia, con el fin de alcanzar eficacia en las metas 

establecidas (Huamantumba, 2021). 

2.2.2. Expresiones estigmatizantes 

Las expresiones estigmatizantes son manifestaciones verbales que 

transmiten prejuicios, etiquetas negativas o desvalorizaciones hacia una 

persona o grupo social. Estas expresiones se basan en estereotipos y 

suposiciones, no en hechos reales, y tienden a señalar una supuesta 

inferioridad o desviación respecto a lo que la sociedad considera “normal”. 

Se dirigen comúnmente a personas por su condición física, etnia, género, 
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orientación sexual, religión, nivel económico u otras características 

personales, generando rechazo o exclusión. Aunque a veces se disfrazan 

de bromas o comentarios cotidianos, estas expresiones tienen un impacto 

real en la dignidad y el bienestar de quienes las reciben (Velasquez, 2021). 

Características  

Las expresiones estigmatizantes tienen varias características que las 

hacen especialmente dañinas. En primer lugar, tienden a generalizar de 

forma negativa, aplicando una idea prejuiciosa a todos los miembros de un 

grupo sin distinguir sus individualidades. Además, refuerzan estereotipos 

sociales que perpetúan la discriminación y dificultan la inclusión. Su 

contenido suele ser despectivo, ofensivo o humillante, aunque en 

ocasiones puede expresarse de manera sutil o aparentemente inofensiva. 

Estas expresiones afectan la autoestima de las personas, alimentan la 

desigualdad y pueden llegar a normalizar el desprecio o la violencia 

simbólica en diferentes contextos, como el educativo, laboral o familiar 

(Baños,et.al, 2024). 

Tipos  

Existen distintos tipos de expresiones estigmatizantes, según el aspecto de 

la persona que se ataque. Un tipo común es el que se refiere a la condición 

física o la salud, donde se utilizan términos peyorativos para señalar 

discapacidades o enfermedades. Otro tipo frecuente es el que se basa en 

el origen étnico o la nacionalidad, utilizando frases que desprecian o 

ridiculizan costumbres o características de ciertos pueblos. También hay 

expresiones estigmatizantes de género y orientación sexual, que 

reproducen ideas machistas, sexistas o discriminatorias contra personas 
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LGTBIQ+. Igualmente, se da la estigmatización por nivel socioeconómico, 

donde se desprecia a quienes viven en pobreza o tienen baja escolaridad 

(Falconi, 2022). 

2.2.3. Expresiones sesgo-racistas  

Las expresiones sesgo-racistas son formas de lenguaje que reflejan 

prejuicios raciales, ya sea de manera explícita o implícita. Estas 

expresiones pueden manifestarse en comentarios, chistes, frases comunes 

o actitudes verbales que asocian negativamente a una persona o grupo por 

su color de piel, rasgos físicos, cultura, origen étnico o nacionalidad. 

Aunque algunas de estas expresiones pueden parecer inofensivas o estar 

normalizadas socialmente, en realidad perpetúan ideas de superioridad 

racial y refuerzan estructuras de discriminación. Su uso contribuye a 

mantener la desigualdad y el racismo estructural en diferentes espacios, 

como la escuela, el trabajo o los medios de comunicación (Pinto, 2023). 

Características  

Una característica clave de las expresiones sesgo-racistas es que se basan 

en prejuicios heredados culturalmente, muchas veces sin que quien las 

expresa sea plenamente consciente de su contenido discriminatorio. 

Suelen presentarse como comentarios casuales, frases hechas o incluso 

halagos, pero en el fondo perpetúan estereotipos raciales. Estas 

expresiones asignan atributos negativos, como inferioridad, violencia o 

ignorancia, a determinados grupos raciales, o bien asocian ciertos rasgos 

físicos con capacidades o comportamientos. Además, tienden a invisibilizar 

o minimizar las culturas y aportes de los grupos racializados, reproduciendo 
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una visión dominante que privilegia ciertos rasgos o identidades (Sanchez 

& Temple, 2023). 

Tipos 

Las expresiones sesgo-racistas pueden clasificarse en diferentes tipos 

según su forma o contenido. Un tipo frecuente es el lenguaje despectivo o 

insultante, que usa palabras ofensivas directamente relacionadas con la 

raza o etnia, como apodos o sobrenombres. Otro tipo es el lenguaje sutil o 

disfrazado, donde se usan frases aparentemente neutrales pero que tienen 

una carga racista, como suponer que una persona no habla bien el idioma 

solo por su apariencia. También están los “halagos” estereotipados, como 

decir que alguien es "bonita para ser morena", lo cual implica un juicio 

basado en la raza. Finalmente, existe el discurso de exclusión, donde se 

niega o se pone en duda la capacidad o el derecho de ciertas personas a 

ocupar espacios sociales por su origen étnico (Sanchez & Temple, 2023). 

2.2.4. Libertad de expresión  

El abuso del derecho a la libertad de expresión ocurre cuando se limitan o 

restringen las ideas y opiniones, o cuando se criminaliza la expresión de 

ideas. 

Las limitaciones en el intercambio libre de pensamientos y puntos de 

vista, junto con la asignación ilegal de encuesta y la instrucción de barreras 

al libre flujo de datos, infringen el derecho a la independencia de expresarse 

(Alvarado & Dominguez, 2022). 

2.2.5. Calumnias 

Las calumnias son afirmaciones falsas que una persona realiza de manera 

intencional, acusando a otra de haber cometido un delito o hecho grave, 
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sabiendo que dicha acusación no es verdadera. El objetivo de la calumnia 

es dañar la reputación, credibilidad o imagen pública de la persona 

afectada. Este tipo de conducta atenta directamente contra el honor y 

puede generar consecuencias legales para quien la comete, ya que en 

muchos sistemas jurídicos la calumnia está tipificada como un delito contra 

el honor o la dignidad personal (Prado, 2022). 

Características  

Las calumnias se caracterizan principalmente por la presencia de falsedad 

deliberada, es decir, quien lanza la acusación sabe que no es cierta. A 

diferencia de una crítica o una opinión, la calumnia implica imputar un 

hecho específico y grave, como haber cometido un delito, lo cual puede 

tener serias repercusiones para la persona acusada. Otro rasgo distintivo 

es la intención dañina: su propósito es afectar negativamente la imagen o 

posición de la víctima, ya sea en lo personal, profesional o social. Además, 

suelen difundirse a través de conversaciones, rentas de declaración de 

redes sociales, ampliando su impacto (Cuenca, et.al, 2024). 

Tipos  

Existen diversas formas en que las calumnias pueden presentarse. Un tipo 

común es la calumnia directa, donde alguien acusa falsamente a otra 

persona de cometer un delito concreto, como robo o fraude. También está 

la calumnia encubierta, en la que se usan insinuaciones o comentarios 

maliciosos que, sin decirlo abiertamente, dan a entender que alguien ha 

cometido un acto ilegal o inmoral. Otro tipo es la calumnia pública, que 

ocurre cuando la acusación falsa se hace ante varias personas o por 

medios de comunicación, lo que agrava el daño causado. En todos los 
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casos, la calumnia puede perjudicar seriamente la vida personal y 

profesional de quien la sufre, y puede dar lugar a acciones legales por 

difamación (Cuenca, et.al, 2024) 

2.2.6. Difamación 

La difamación es una letra de comunicación que consiste en difundir 

públicamente información falsa o maliciosa sobre un individuo, con el fin de 

deteriorar su notoriedad o imagen ante los demás. A diferencia de la 

calumnia, que implica acusar falsamente a alguien de un delito, la 

difamación abarca cualquier afirmación o juicio negativo que afecte la 

dignidad, el honor o el respeto social de una persona, incluso si no se refiere 

a un hecho delictivo. Este acto puede realizarse de manera verbal, escrita 

o a través de medios digitales, y suele estar penado por la ley como un 

delito contra el honor (Ramos, 2021). 

2.2.7. Incitación a la violencia 

La incitación a la violencia es cualquier forma de comunicación, ya sea 

verbal, escrita o simbólica, que promueve, alienta o justifica el uso de la 

agresión física, el odio o el enfrentamiento contra individuos o grupos. Este 

tipo de discurso no solo expresa una opinión violenta, sino que busca influir 

en otros para que actúen con violencia. Por lo general, se dirige contra 

personas por motivaciones de linaje, género, religión, orientación sexual, 

ideología u otros tipos, y puede tener consecuencias graves en contextos 

sociales, políticos o culturales (Leon & Salgado, 2022). 

Características  

Una de las primordiales particularidades de incitación a la violencia es su 

poder de movilización, ya que busca motivar a otros a actuar agresivamente 
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o cometer actos hostiles. No se limita a expresar enojo o crítica, sino que 

traspasa la línea hacia el fomento directo o indirecto de conductas 

violentas. Además, suele estar acompañada de un lenguaje cargado de 

odio, desprecio o deshumanización hacia el grupo o persona objetivo. En 

muchos casos, este tipo de incitación puede presentarse de manera abierta 

o disfrazada, mediante insinuaciones, símbolos o discursos ideológicos que 

justifican la agresión. También puede tener un impacto multiplicador 

cuando se difunde en medios de comunicación o redes sociales (Leon & 

Salgado, 2022). 

2.2.8. Medios probatorios 

Son los instrumentos y actividades que las partes utilizan en un proceso 

judicial para mostrar al juez la veracidad de los hechos. Esto se realiza con 

la finalidad de que el juez adquiera la certeza necesaria para tomar una 

decisión bien fundamentada (Vilchez, 2023). 

Es así que para esta investigación se utilizaron los medios 

probatorios de testigos, documentos y pericia o dictamen pericial. 

 

2.3. MARCO CONCEPTUAL  

2.3.1. Derecho 

Se define como el sistema de normas que gobierna la convivencia; un 

cinturón legal que previene y controla los movimientos humanos dentro de 

una estructura dada (Herrera, 2025). 
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2.3.2. Vulneración  

Es la ruptura o falta de derecho legal o de una garantía moral; una falta 

elemental que priva a la víctima de su protección legal, su persistencia 

debilita la confianza en el sistema normativo (Gómez, 2021). 

2.3.3. Dignidad  

Es el valor inherente de la persona que no se puede disminuir; un 

instrumento poderoso que evita que se convierta en un objeto o que sea 

degradado, atentar contra ella es negar la particularidad de sí misma de la 

sensibilidad (Poder legislativo, 2021). 

2.3.4. Libertad 

Es el porte de las personas para definirse en forma racional dentro de un 

sistema; no es simple capricho, sino construcción que puede ser elegida y 

al mismo tiempo limitada (Eguiguren, 2021). 

2.3.5. Expresión  

Expresión de ideas mediante el lenguaje, el arte o simbólicamente; permite 

la interacción del ser interno con el espacio externo, negarla es cortar el 

vinculo entre el ser y su comunidad (Poder Legislativo, 2024). 

2.3.6. Era digital 

Es el periodo caracterizado por la existencia de lo virtual; un universo de 

información y algoritmos donde identidades, derechos y nuevos conflictos 

emergen (Alvarado, 2024). 

2.3.7. Estigmatizaciones 

Etiquetas sociales que se imponen, socavando y manteniendo juicios; son 

relatos que fijan a una persona en la periferia, constituyen mecanismo de 
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exclusión que fragmentan la cohesión y alteran la dignidad (Poder 

legislativo, 2021). 

2.3.8. Discriminación  

Negar la igualdad bajo la máscara de jerarquía, origen o diferencia; práctica 

excluyente por estereotipos sesgados, socava la equidad y refuerza la 

estructura de desigualdad históricamente (Castillo, 2020). 

2.3.9. Afectaciones  

Negar la igualdad bajo la máscara de jerarquía, origen o diferencia; práctica 

excluyente por estereotipos sesgados, pueden ser físicos, emocionales o 

simbólicas afectando derechos y vínculos  (Tarrillo, 2022). 

2.3.10. Rechazo 

Negativa activa o pasiva que excluye; es la disposición social manifestada 

como repudio o inferencias hostil, general distancia, fragmentada del tejido 

humano y barreras de reconocimiento (carrión, 2023). 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA 

3.1. MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN  

3.1.1. Enfoque  

El enfoque fue cuantitativo  

Se realiza a través de procedimientos estadísticos, tras la recopilación de 

los datos numéricos necesarios, se procede a su procesamiento para 

obtener resultados numéricos y porcentajes generales(Fernandez & 

Baptista, 2014). 

3.1.2. Diseño  

El diseño fue no experimental.  

Carrasco (2018), este diseño es empleado para estudios en donde no 

intervendrá en el uso de estudios, la mano humana maneja los datos en su 

situación natural. 

3.1.3. Método  

El método fue inductivo.  

Son estudios cuyo objeto de estudio es conocer una teoría general, desde 

premisas o teorías de cada persona, para así obtener una respuesta 

general (Fernandez & Baptista, 2014). 
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3.1.4. Tipo  

El tipo fue básico 

Con este propósito, formula ecuaciones, desigualdades y funciones, 

empleando tácticas, métodos y características para resolver, representar 

gráficamente o manipular expresiones simbólicas. De igual manera, 

argumenta de forma inductiva y deductiva, con el fin de establecer leyes 

generales a partir de diversos ejemplos, propiedades y contraejemplos 

(Narvaez, 2024). 

3.1.5. Nivel 

El nivel fue descriptivo-correlacional 

A medida que se lleva a cabo una evaluación descriptiva, se busca obtener 

datos a través de la aplicación, resaltando aspectos de gran relevancia 

Ñaupas & Mejía (2014). 

Concerniente a lo causal, el objetivo es establecer el motivo y el 

impacto producido entre las características analizadas, su acción y lo que 

provoca una en otra Fernández y Baptista (2014). Del modo siguiente. 

Figura  1 

Correlación  

 

      Nota: Obtenido de Google 
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3.2. ÁMBITO DE LA INVESTIGACIÓN 

Se tuvo como ámbito a Juliaca, ya que la investigación fue aplicada a 

personas con amplios conocimientos en el tema. 

 

3.3. POBLACIÓN Y MUESTRA  

3.3.1. Población  

Es la denominación que se le da al lugar en general, o sociedad en general 

que se tiene conocimiento que se presenta un problema, este universo no 

solo es constituido por personas, puede ser diversos aspectos, siempre en 

cuando tengan la calidad de real (Hernandez, 2019).  

La población estuvo conformada por 75 abogados.  

3.3.2. Muestra  

Palomino et al (2017), sugiere referencia a que representa un porcentaje 

reducido de la población total, de donde se obtendrá la asistencia necesaria 

para la elaboración de la tesis. 

En el estudio se aplicó un muestreo probabilístico, en donde se 

aplicó la siguiente formula: 
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Al reemplazar:  

 

La muestra será de 63 abogados 

 

3.4. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOGIDA DE INFORMACIÓN  

3.4.1. Técnicas  

La técnica usada fue la encuesta, la cual se utiliza para recolectar 

información de un gran número de individuos, se utiliza en análisis 

cuantitativas, a través de su instrumento que contiene una serie de 

interrogantes (Yuni & Urbano, 2014).  

3.4.2. Instrumento  

Pino (2018), señala que es aquel constituido por preguntas, y a su vez con 

alternativas, para que se obtengan datos uniformes y organizados, de 

manera que se puedan procesar los datos. Para ello, se utilizó el 

cuestionario, bajo la escala de Likert. 
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3.4.3. Fuentes 

se utilizaron principalmente fuentes primarias, ya que se recopilaron datos 

a través de medios digitales como internet, accediendo a revistas 

indexadas, artículos científicos y estudios previos. A la par, se recurrió a 

fuentes secundarias mediante la aplicación de cuestionarios dirigidos a 

personas adultas mayores, además de consultar libros especializados en 

investigación, lo que permitió complementar y enriquecer el análisis 

realizado (Bernal, 2010). 

 

3.5. RECOGIDA DE DATOS 

3.5.1. Confiabilidad  

El proceso de confianza es determinante para poder verificar que os 

instrumentos pueden emplearse en el estudio, de tal manera evaluar el 

nivel de confianza que representan para dar información importante y 

relevante (Valderrama, 2019):  
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Tabla 2 

Fiabilidad para vulneración del derecho a la dignidad 

Alfa de Cronbach Personas   

0,880 23 

Nota: Elaborado por medio de Spss 

Los datos representados en la tabla son aquellos que se han llegado 

h obtener por medio de la prueba piloto, donde se puede apreciar que para 

22 personas, el resultado es de 0,880, por ende el instrumento es bueno. 

Tabla 3 

Fiabilidad del cuestionario libertad de expresión 

Alfa de Cronbach Personas 

0,855 23 

Nota: Elaborado por medio de Spss 

Los datos representados en la tabla son aquellos que se han llegado h 

obtener por medio de la prueba piloto, donde se puede apreciar que, para 

22 personas, el resultado es de 0,855, por ende, el instrumento es bueno. 

3.5.2. Proceso de tratamiento de datos 

Para conocer el proceso llevado a cabo para la obtención de resultados, 

primero se redactaron la preguntas cerradas de los cuestionarios, esto 

conforme a dimensiones e indicadores, luego se pasó la prueba de 

confianza y validación, de tal manera se pueda aplicar los instrumentos, 

una vez que se tuvieron las respuestas, estos se han llevado a cabo por 

medio de Spss, estadístico que brinda tablas inferenciales de los objetivos, 

prueba de normalidad y contraste de hipótesis.  
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3.5.3. Diseño de contrastación de hipótesis  

Para poder corroborar cada hipótesis en planteamiento fue indispensable 

plasmar dos supuestos, es decir lo planteado y la negación de lo planteado, 

entonces por medio de la estadísticas se llegan a obtener resultados que 

contrastan estos, siendo del modo que se presenta: 

Ha. La vulneración del derecho a la dignidad se relaciona positiva y 

significativamente con la libertad de expresión en la era digital en 

Juliaca, 2024. 

Ho. La vulneración del derecho a la dignidad se relaciona positiva y 

significativamente con la libertad de expresión en la era digital en 

Juliaca, 2024. 
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CAPÍTULO IV 

ANÁLISIS DE RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. RESULTADOS DE ACUERDO A LOS OBJETIVOS 

Tabla 4 

Vulneración del derecho a la dignidad y libertad de expresión 

Vulneración 

del derecho 

a la dignidad 

Libertad de expresión 

Total 

Nunca A veces Siempre  

N° % N° % N° % N° % 

Bajo 7 11% 3 5% 1 2% 11 17% 

Medio   6 10% 8 13% 3 5% 17 27% 

Alto 6 10% 12 19% 17 27% 35 56% 

Total 19 30% 23 37% 21 33% 63 100% 

Nota: Estadística procesada en Spss  
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Figura  2  

Barras de vulneración del derecho a la dignidad y libertad de expresión 

 

          Nota:  Tabla 4 

En la tabla cruzada, conforme a la vulneración del derecho a la 

dignidad y abuso a la libertad de expresión, se tuvo el siguiente resultado: 

Un 11%, del total que es 17% indicaron que existe una vulneración 

baja del derecho a la dignidad y esto se relaciona en que nunca se da el 

abuso a la libertad de expresión. 

Asimismo, un 13%, del total que es 27% hicieron referencia que 

existe una vulneración media del derecho a la dignidad y esto se relaciona 

en que a veces se da el abuso a la libertad de expresión. 

Para finalizar, un 27%, del total que es 56% señalaron que existe 

una vulneración alta del derecho a la dignidad y esto se relaciona en que 

siempre se da el abuso a la libertad de expresión. 

Por tal motivo se llega a concluir indicando que existe una 

vulneración alta del derecho a la dignidad y esto se relaciona en que 

siempre se da el abuso a la libertad de expresión. 
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Tabla 5 

Expresiones estigmatizantes y libertad de expresión 

Expresiones 

estigmatizantes 

Libertad de expresión 
Total 

Nunca   A veces Siempre 

N° % N° % N° % N° % 

Bajo    7 11% 4 6% 2 3% 13 20% 

Medio     5 8% 9 14% 4 6% 18 29% 

Alto   8 13% 10 16% 14 22% 32 51% 

Total 20 32% 23 36% 20 32% 63 100% 

Nota: Estadística procesada en Spss 

Figura  3  

Barras de expresiones estigmatizantes y libertad de expresión 

 

Nota:  Tabla 5 

En la tabla cruzada, conforme a las expresiones estigmatizantes y 

libertad de expresión, se tuvo el siguiente resultado: 
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Un 11%, del total que es 20% indicaron que existe una vulneración 

baja de las expresiones estigmatizantes y esto se relaciona en que nunca 

se da el abuso a la libertad de expresión. 

Asimismo, un 14%, del total que es 29% hicieron referencia que 

existe una vulneración media de las expresiones estigmatizantes y esto se 

relaciona en que a veces se da el abuso a la libertad de expresión. 

Para finalizar, un 22%, del total que es 51% señalaron que existe 

una vulneración alta de las expresiones estigmatizantes y esto se relaciona 

en que siempre se da el abuso a la libertad de expresión. 

Por tal motivo se llega a concluir indicando que existe una 

vulneración alta de las expresiones estigmatizantes y esto se relaciona en 

que siempre se da el abuso a la libertad de expresión. 

Tabla 6 

Expresiones sesgo-racistas y libertad de expresión 

Expresiones 

sesgo-racistas 

Libertad de expresión 
Total 

Nunca   A veces Siempre  

N° % N° % N° % N° % 

Bajo  8 13% 4 6% 2 3% 14 22% 

Medio   5 8% 11 17% 3 5% 19 30% 

Alto   5 8% 10 16% 15 24% 30 48% 

Total 18 29% 25 39% 20 32% 63 100% 

Nota: Estadística procesada en Spss 
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Figura  4 

Barras de expresiones sesgo-racistas y libertad de expresión 

 

Nota:  Tabla 6 

En la tabla cruzada, conforme a las expresiones sesgo-racistas y 

libertad de expresión, se tuvo el siguiente resultado: 

Un 13%, del total que es 22% indicaron que existe una vulneración 

baja de las expresiones sesgo-racistas y esto se relaciona en que nunca se 

da el abuso a la libertad de expresión. 

Asimismo, un 17%, del total que es 30% hicieron referencia que 

existe una vulneración media de las expresiones sesgo-racistas y esto se 

relaciona en que a veces se da el abuso a la libertad de expresión. 

Para finalizar, un 24%, del total que es 48% señalaron que existe 

una vulneración alta de las expresiones sesgo-racistas y esto se relaciona 

en que siempre se da el abuso a la libertad de expresión. 

Por tal motivo se llega a concluir indicando que existe una 

vulneración alta de las expresiones sesgo-racistas y esto se relaciona en 

que siempre se da el abuso a la libertad de expresión. 
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4.2. PRUEBA DE NORMALIDAD 

Tabla 7 

Prueba de normalidad  

  
Kolmogorov-Smirnova 

Estadístico gl Sig. 

Vulneración del derecho a la 

dignidad 
0.367 63 0.004 

Libertad de expresión 0.382 63 0.002 

Nota: Estadística procesada en Spss 

Conforme a los resultados obtenidos se puede precisar si se está 

desarrollando una prueba normal o no, de tal manera conforme a ello 

conocer la estadística a emplearse para el contraste requerido, en tal 

sentido se aprecian como resultados de 63 personas, un 0,004, y 0,002, 

ambos no son mayores del error que se establece de 0,05, por ello se 

denota que se trata una prueba normal y la estadística para el contraste es 

Rho de Spearman, por este permite medir la relación que existe. 

Es importante dar a conocer que 0,05 es el valor de error para todo 

el estudio. 

Además, es importante señalar que Supo (2017), da a conocer los 

valores siguientes para que los resultados puedan encuadrarse en ellos, y 

conocer la relación que presenta: 
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4.3 CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS 

4.3.1. Contraste de la hipótesis general  

Ha. La vulneración del derecho a la dignidad se relaciona positiva y 

significativamente con la libertad de expresión en la era digital en 

Juliaca, 2024. 

Ho. La vulneración del derecho a la dignidad no se relaciona positiva y 

significativamente con la libertad de expresión en la era digital en 

Juliaca, 2024. 

Tabla 8 

Contraste de la hipótesis general  

 Vulneración 
del derecho 

a la 
dignidad 

Libertad 
de 

expresión 

Rho de 
Spearman 

Vulneración 
del derecho 
a la 
dignidad  

Coef. de 
relación 

1,000 ,990** 

Significancia . ,003 
Número 63 63 

Libertad de 
expresión 

Coef. de 
relación 

,990** 1,000 

Significancia ,003 . 
Número 63 63 

Nota. Procesado por medio del programa Spss V26. 
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La tabla permite determinar el vínculo, el grado del mismo y la 

significancia, de tal manera bajo esos parámetros establecer y corroborar 

las hipótesis. 

Entonces se tiene que el Rho es de 0,990, de tal manera se 

encuadra una relación positiva de nivel muy fuerte, además se visualiza un 

valor de 0,003, denotando significancia, todo ello en respuesta de los 63 

encuestados, de tal manera dichos resultados se asemejan a la hipótesis 

en planteamiento. 

De tal modo se confirma la veracidad de la hipótesis planteada. 

Dicho ello, la vulneración del derecho a la dignidad se relaciona 

positiva y significativamente con a la libertad de expresión en la era digital 

en Juliaca, 2024. 

4.3.2. Contraste de la primera hipótesis específica 

Ha. Las expresiones estigmatizantes se relaciona positiva y 

significativamente con la libertad de expresión en la era digital en 

Juliaca, 2024. 

Ho. Las expresiones estigmatizantes no se relacionan positiva y 

significativamente con la libertad de expresión en la era digital en 

Juliaca, 2024. 
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Tabla 9 

Contraste de la primera hipótesis específica  

 Expresiones 

estigmatizan

tes 

Libertad 

de 

expresión 

Rho de 

Spearma

n 

Expresiones 

estigmatizant

es 

Coef. de 

relación 

1,000 ,925** 

Significancia . ,002 

Número 63 63 

Libertad de 

expresión 

Coef. de 

relación 

,925** 1,000 

Significancia ,002 . 

Número 63 63 

Nota: Procesado por medio del programa SpssV26. 

La tabla permite determinar el vínculo, el grado del mismo y la 

significancia, de tal manera bajo esos parámetros establecer y corroborar 

las hipótesis. 

Entonces se tiene que el Rho es de 0,925, de tal manera se 

encuadra una relación positiva de nivel muy fuerte, además se visualiza un 

valor de 0,002, denotando significancia, todo ello en respuesta de los 63 

encuestados, de tal manera dichos resultados se asemejan a la hipótesis 

en planteamiento. 

De tal modo se confirma la veracidad de la hipótesis planteada. 

Dicho ello, las expresiones estigmatizantes se relacionan positiva y 

significativamente con la libertad de expresión en la era digital en Juliaca, 

2024. 

4.3.3. Contraste de la segunda hipótesis específica 

Ha. Las expresiones sesgo-racistas se relacionan positiva y 

significativamente con la libertad de expresión en la era digital en 

Juliaca, 2024. 
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Ho. Las expresiones sesgo-racistas no se relacionan positiva y 

significativamente con la libertad de expresión en la era digital en 

Juliaca, 2024. 

Tabla 10 

Contraste de la segunda hipótesis específica  

 Expresiones 
sesgo-
racistas 

Libertad 
de 

expresión 

Rho de 
Spearman 

Expresiones 
sesgo-
racistas 

Coef. de 
relación 

1,000 ,910** 

Significancia . ,001 
Número 63 63 

Libertad de 
expresión 

Coef. de 
relación 

,910** 1,000 

Significancia ,001 . 
Número 63 63 

Nota: Procesado por medio del programa SPPSVER26 

La tabla permite determinar el vínculo, el grado del mismo y la 

significancia, de tal manera bajo esos parámetros establecer y corroborar 

las hipótesis. 

Entonces se tiene que el Rho es de 0,910, de tal manera se 

encuadra una relación positiva de nivel muy fuerte, además se visualiza un 

valor de 0,001, denotando significancia, todo ello en respuesta de los 63 

encuestados, de tal manera dichos resultados se asemejan a la hipótesis 

en planteamiento. 

De tal modo se confirma la veracidad de la hipótesis planteada. 

Dicho ello, las expresiones sesgo-racistas se relaciona positiva y 

significativamente con la libertad de expresión en la era digital en Juliaca, 

2024. 
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4.4. DISCUSIÓN 

Como respuesta al objetivo general se tuvo que existe una vulneración alta 

del derecho a la dignidad y esto se relaciona en que siempre se da el abuso 

a la libertad de expresión, asimismo, su contraste de hipótesis indica que, 

se tiene que el Rho es de 0,990, de tal manera se encuadra una relación 

positiva de nivel muy fuerte, además se visualiza un valor de 0,003, 

denotando significancia, todo ello en respuesta de los 63 encuestados, de 

tal manera dichos resultados se asemejan a la hipótesis en planteamiento. 

En tal sentido se concuerda con Gomez (2024), como conclusión se 

demuestra la clara intromisión del poder político, como revela esta 

investigación. Se puede evidenciar la proliferación de medios digitales, los 

mismos que no cuentan con autorización de órgano competente para poder 

emitir su programación, lo que sin duda afecta en la credibilidad y seriedad 

de algunos medios. Asi mismo se concuerda con Rivera Y Maldonado 

(2023), como conclusión el estudio subraya la urgencia de implementar un 

enfoque holístico para tratar esta cuestión, lo que conlleva la evaluación y 

ajuste de las leyes vigentes, la incentivación de la enseñanza acerca de la 

privacidad digital, y la promoción de métodos claros y éticos en la gestión 

de información personal. De igual manera se está de acuerdo con Montes 

(2024), como conclusión, se evidenció una marcada ineficiencia en la 

protección de este derecho, especialmente al compararlo con el marco 

jurídico chileno, que mediante una reforma constitucional reconoce la 

protección de los datos personales como un derecho fundamental. 

Finalmente se concuerda con Monroy (2021), como conclusión, los 

hallazgos de la experimentación, en conexión a las estrategias presentadas 
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por los titulares y elementos de los recursos de atención escritos y audios 

visuales, han sido de naturaleza psicológica, social y económica; cuyos 

comportamientos se han distinguido de acuerdo con la opinión de ministros, 

públicos, abogados, directores y segmentos de organizaciones sindicales 

y nacionales de pedestal. 

Resultado correspondiente al primer objetivo específico, se indica 

que existe una vulneración alta de las expresiones estigmatizantes y esto 

se relaciona en que siempre se da el abuso a la libertad de expresión, de 

la misma manera su contraste de hipótesis indica que se tiene que el Rho 

es de 0,925, de tal manera se encuadra una relación positiva de nivel muy 

fuerte, además se visualiza un valor de 0,002, denotando significancia, todo 

ello en respuesta de los 63 encuestados, de tal manera dichos resultados 

se asemejan a la hipótesis en planteamiento. Resultado correspondiente al 

segundo objetivo específico, se indica que existe una vulneración alta de 

las expresiones sesgo-racistas y esto se relaciona en que siempre se da el 

abuso a la libertad de expresión, de la misma manera su contraste de 

hipótesis indica que se tiene que el Rho es de 0,910, de tal manera se 

encuadra una relación positiva de nivel muy fuerte, además se visualiza un 

valor de 0,001, denotando significancia, todo ello en respuesta de los 63 

encuestados, de tal manera dichos resultados se asemejan a la hipótesis 

en planteamiento. Por ello se está de acuerdo con Rivera Y Maldonado 

(2023), como conclusión el estudio subraya la urgencia de implementar un 

enfoque holístico para tratar esta cuestión, lo que conlleva la evaluación y 

ajuste de las leyes vigentes, la incentivación de la enseñanza acerca de la 

privacidad digital, y la promoción de métodos claros y éticos en la gestión 
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de información personal. así mismo se está de acuerdo con Mamani (2023), 

como conclusión este análisis enfatiza la urgente necesidad de tratar estas 

cuestiones desde un enfoque legal para garantizar una inclusión digital 

justa y el pleno ejercicio de los Derechos Digitales dentro del marco 

normativo peruano, ofreciendo así un cimiento robusto para el desarrollo 

de políticas y acciones legales destinadas a fomentar la identidad de 

acceso y conformidades en el contorno digital. Finalmente se está de 

acuerdo con Ramirez (2022), como la conclusión más relevante evidencia 

que hay una fuerte correlación entre el entrenamiento del derecho a la 

averiguación en la información práctica y el impacto en el derecho a la 

privacidad.  Se han tenido en cuenta tres roles del periodismo: informar, 

educar y divertir con el impacto en el derecho a la privacidad. 

  



42 

CONCLUSIONES 

PRIMERA. Se determinó que la vulneración del derecho a la dignidad se 

relaciona significativamente con la libertad de expresión en la era 

digital en Juliaca, 2024, en base a que muchas personas hacen uso 

de la tecnología o redes sociales abusando del derecho de libertad 

para poder expresarse que tienen, no poniendo límites a 

comentarios o excediendo en los mismos, por ello existe una 

vulneración alta del derecho a la dignidad y esto se relaciona en que 

siempre se da el abuso a la libertad de expresión. 

SEGUNDA. Se conoció que las expresiones estigmatizantes se relacionan 

positiva y significativamente con la libertad de expresión en la era 

digital en Juliaca, 2024, en base a que muchas personas tienden a 

denigrar a otras personas, tienden a realizar comentarios que 

vulnera su dignidad, además le trae problemas tanto psicológicos 

como laborales e incluso familiares, por ello existe una vulneración 

alta de las expresiones estigmatizantes y esto se relaciona en que 

siempre se da el abuso a la libertad de expresión. 

TERCERA. Se analizó que, las expresiones sesgo-racistas se relaciona positiva 

y significativamente con la libertad de expresión en la era digital en 

Juliaca, 2024, pues muchas personas tienden a denigrar a personas 

por su manera de vestir, hablar, o por vivir en condiciones precarias, 

sus comentarios dan a entender que estos no tienen derechos, 

además no se les da el respeto que requieren, por ello existe una 

vulneración alta de las expresiones sesgo-racistas y esto se 

relaciona en que siempre se da el abuso a la libertad de expresión. 
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RECOMENDACIONES 

PRIMERA. Se recomienda al ministerio del interior mejorar la regulación de 

contenido, educación y conciencia, mecanismos de denuncia, 

responsabilidad de las plataformas y colaboración internacional, así 

como proponer códigos de conducta, herramientas de filtrado, u 

otros de tal manera no se continue vulnerando el derecho a la 

dignidad, así mismo es necesario la contrata de personal 

especializado en delitos cibernéticos.  

SEGUNDA. Se recomienda al poder legislativo poner límites en cuanto a la 

libertad de expresión, de tal manera las personas o crean que 

pueden dar todos los comentarios según su conveniencia creyendo 

que tienen el derecho a la libertad de expresarse, esto ayudara a que 

se limiten palabras que vulnera la dignidad de las víctimas. 

TERCERA. Se recomienda al ministerio del interior realizar y promover 

campañas de sensibilización e investigación y análisis para proteger 

la dignidad y promover la responsabilidad en la era digital, de la 

misma manera reeducar en las instituciones que la libertad de 

expresión no es referida a que se pueden dar expresiones sesgo 

racistas, más aún si se vive en una ciudad pluricultural. 
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ANEXOS 
 



 

ANEXO 1. MATRIZ DE CONSISTENCIA 

Título de la investigación: Vulneración del derecho a la dignidad y su relación con la libertad de expresión en la era digital en Juliaca, 

2024 

Problema Objetivos Hipótesis Variables Dimensiones Indicadores Metodología 

Problema general 
¿De qué manera se 
relaciona la vulneración 
del derecho a la dignidad 
con la libertad de 
expresión en la era 
digital en Juliaca, 2024? 

Objetivo general 
Determinar la manera 
en que se relaciona la 
vulneración del 
derecho a la dignidad 
con la libertad de 
expresión en la era 
digital en Juliaca, 
2024. 

Hipótesis general 
La vulneración del 
derecho a la dignidad 
se relaciona positiva y 
significativamente con 
la libertad de expresión 
en la era digital en 
Juliaca, 2024. 

Variable X 
Vulneración 
del derecho 
a la dignidad 

Expresiones 
estigmatizantes 

-Respeto  
-Dignidad 
-Vulneración  
-Derecho 
-Discriminación 
-Miedo 
-Sentimientos 
-Críticas 
-Valorar 
-Proteger 

Enfoque: 
Cuantitativo 
Tipo de 
investigación: 
Básica 
Alcance de 
investigación: 
Descriptivo-
correlacional 
Diseño de 
investigación: 
No experimental 
 
Método de 
investigación: 
Inductivo       
 
Población:  
La población 
fueron 75 
abogados 
 
Muestra: 

Expresiones 
sesgo-racistas 

Problemas Específicos 
¿De qué manera se 
relaciona las 
expresiones 
estigmatizantes con la 
libertad de expresión en 
la era digital en Juliaca, 
2024? 
¿De qué manera se 
relaciona las 
expresiones sesgo-

Objetivos 
específicos 
Determinar la manera 
en que se relaciona 
las expresiones 
estigmatizantes con 
la libertad de 
expresión en la era 
digital en Juliaca, 
2024. 

Hipótesis específicas 
Las expresiones 
estigmatizantes se 
relacionan positiva y 
significativamente con 
la libertad de expresión 
en la era digital en 
Juliaca, 2024. 
Las expresiones sesgo-
racistas se relacionan 
positiva y 

Variable Y 
libertad de 
expresión 

Calumnias -Experiencia  
-Libertad 
-Expresión  
-Temor 
-Público 
-Intimidado 
-Amenazado 
-Discriminación 
-Libertad 



 

racistas con la libertad 
de expresión en la era 
digital en Juliaca, 2024?  

Conocer la manera 
en que se relaciona 
las expresiones 
sesgo-racistas con la 
libertad de expresión 
en la era digital en 
Juliaca, 2024. 

significativamente con 
la libertad de expresión 
en la era digital en 
Juliaca, 2024. 

Difamación -Democracia  La muestra fue 
63 abogados 
 
Muestreo: 
probabilístico 
 
Técnica:  
Encuesta 
 
Instrumento: 
Cuestionario 

Incitación a la 
violencia 

 



 

ANEXO 2. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

Nota: Obtenido de Google 

  

Variables Dimensiones Indicadores Escala  

Variable X 

Vulneración 

del derecho a 

la dignidad  

-  Expresiones 

estigmatizantes 

- Expresiones sesgo-

racistas 

 

-Respeto  

-Dignidad 

-Vulneración  

-Derecho 

-Discriminación 

-Miedo 

-Sentimientos 

-Críticas 

-Valorar 

-Proteger 

Escala de likert  

 

Variable Y 

Libertad de 

expresión 

-  Calumnias 

- Difamación 

- Incitación a la violencia 

 

-Experiencia  

-Libertad 

-Expresión  

-Temor 

-Público 

-Intimidado 

-Amenazado 

-Discriminación 

-Libertad 

-Democracia 

Escala de likert 

 

 



 

ANEXO 3. Instrumentos 

INSTRUMENTO- VULNERACIÓN DEL DERECHO A LA DIGNIDAD 

I.INSTRUCCIONES: Estimado Usuario, a continuación, se presenta un 

cuestionario que consta de 10 ítems, para que sean valorados de acuerdo con 

su apreciación, por lo que se pide de que la información que emita sea certera y 

verdadera, para que de ese modo se obtengan resultados reales, ponga un aspa 

en el casillero que considere correcto el cual se acerque más a la realidad. 

 

N° 
DIMENSION/ ÍTEMS 

PUNTAJE 

1 2 3 4 5 

1. Me siento tratado con respeto y dignidad en mi entorno 
laboral/educativo/comunitario. 

     

2. He experimentado situaciones en las que se ha 
vulnerado mi derecho a la dignidad. 

     

3. Me siento cómodo/a expresando mis opiniones y 
sentimientos sin temor a represalias. 

     

4. He sido objeto de discriminación o trato desigual en 
alguna ocasión. 

     

5. Siento que mi dignidad ha sido vulnerada por la forma 
en que se me ha tratado en alguna situación. 

     

6. Tengo miedo de expresar mis opiniones o sentimientos 
por temor a ser juzgado/a o criticado/a. 

     

7. Me siento valorado/a y respetado/a por las personas 
que me rodean. 

     

8. He experimentado situaciones en las que se me ha 
hecho sentir inferior o insignificante. 

     

9. Siento que mi derecho a la dignidad es respetado y 
protegido en mi entorno. 

     

10. Me gustaría que se tomaran medidas para proteger y 
promover el derecho a la dignidad en mi entorno. 

     

 

  

1 = S 2 = CS 3 = AV 4 = CN 5 = N 



 

INSTRUMENTO- LIBERTAD DE EXPRESIÓN 

 I.INSTRUCCIONES: Estimado Usuario, a continuación, se presenta un 

cuestionario que consta de 10 ítems, para que sean valorados de acuerdo a su 

apreciación, por lo que se pide de que la información que emita sea certera y 

verdadera, para que de ese modo se obtengan resultados reales, ponga un aspa 

en el casillero que considere correcto el cual se acerque más a la realidad. 

 

N° 
DIMENSION/ ÍTEMS 

PUNTAJE 

1 2 3 4 5 

1. He experimentado situaciones en las que se me ha 
restringido la libertad de expresión. 

     

2. Siento que puedo expresar mis opiniones sin temor a 
represalias. 

     

3. He sido objeto de censura o represión por expresar mis 
opiniones. 

     

4. Me siento cómodo/a expresando mis opiniones en 
público. 

     

5. He experimentado situaciones en las que se me ha 
intimidado o amenazado por expresar mis opiniones. 

     

6. Siento que la libertad de expresión es respetada en mi 
entorno. 

     

7. He sido objeto de discriminación o trato desigual por 
expresar mis opiniones. 

     

8. Me siento libre de expresar mis opiniones sin temor a ser 
juzgado/a o criticado/a. 

     

9. He experimentado situaciones en las que se me ha 
limitado la libertad de expresión por parte de las 
autoridades. 

     

10. Siento que la libertad de expresión es fundamental para 
la democracia y la participación ciudadana. 

     

 

  

1 = S 2 = CS 3 = AV 4 = CN 5 = N 



 

  



 

  



 

ANEXO 5. BASE DE DATOS 

Descripción: 

El procesamiento de los datos tuvo como base fundamental la obtención de los 

resultados, estos se trasladaron a una hoja de Excel, la misma que se muestra 

en el presente anexo, así también se denota que para la variable “Vulneración 

del derecho a la dignidad”, donde se tuvo una totalidad de 10 preguntas 

formuladas, estas son presentadas como P1-P10, de la misma manera para la 

variable “Libertad de expresión”, se tuvo 10 ítems, la escala de valores 

representados en números son de: 1=totalmente acuerdo; 2=de acuerdo; 3=no 

responde; 4=de acuerdo; 5= totalmente de acuerdo (Escala de Likert). 

Leyenda:  

Paso seguido se procede a realizar el proceso estadístico, usando la base de 

datos, donde se buscó conocer el grado de relación, esto lo permitió el 

estadístico Rho de Spearman, así también, por medio del estadístico Spss, es 

que se pudo extraer cada uno de los datos y procesarlos



 

 

N° 
Vulneración del derecho a la dignidad Libertad de expresión 

P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 3 2 3 2 3 2 2 2 2 2 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 2 3 2 1 1 1 1 1 

3 4 3 3 4 3 3 4 3 3 4 5 3 4 3 3 2 2 2 2 2 

4 3 4 3 3 2 4 3 3 4 3 3 3 3 3 3 1 1 1 1 1 

5 3 2 3 4 3 3 4 3 4 3 4 3 4 3 4 2 2 2 2 2 

6 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 3 2 3 2 3 1 1 1 1 1 

7 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 2 

8 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 1 3 2 4 3 1 1 1 

9 2 3 2 3 4 3 2 3 1 2 3 4 3 4 2 2 3 2 2 2 

10 4 3 3 3 2 1 3 2 3 3 3 3 3 3 3 1 1 1 1 1 

11 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 3 2 1 3 2 4 3 1 1 2 

12 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 4 3 2 2 2 3 2 2 1 

13 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 

14 2 3 2 3 4 3 2 3 1 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 

15 4 3 3 3 2 1 3 2 3 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 2 

16 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 1 3 2 4 3 1 1 1 1 1 

17 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 

18 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 1 1 1 1 

19 4 4 4 4 4 4 4 4 4 3 1 3 2 4 3 2 2 2 2 2 

20 5 5 5 5 5 5 5 5 5 2 3 2 2 2 3 1 1 1 1 1 



 

21 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 3 3 3 3 

22 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 3 2 3 1 

23 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 2 3 1 2 

24 2 3 2 3 4 3 2 3 1 3 1 3 2 1 3 1 1 1 1 1 

25 4 3 3 3 2 1 3 2 3 2 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 

26 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 3 3 3 3 3 1 1 1 1 1 

27 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 1 3 2 1 3 2 2 2 2 2 

28 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 3 2 2 2 3 1 1 1 1 1 

29 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 

30 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 

31 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 2 

32 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 1 3 2 1 3 1 1 1 1 1 

33 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 

34 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

35 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

36 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 3 3 3 3 1 1 1 1 1 

37 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 1 3 2 1 3 2 2 2 2 2 

38 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 2 2 2 3 1 1 1 1 1 

39 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 

40 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 

41 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 2 

42 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 1 3 2 1 3 1 1 1 1 1 

43 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 

44 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 1 1 3 2 3 1 



 

45 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 3 2 3 1 2 

46 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 3 2 3 2 3 2 2 2 2 2 

47 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 2 3 2 1 1 1 1 1 

48 4 3 3 4 3 3 4 3 3 4 5 3 4 3 3 2 2 2 2 2 

49 3 4 3 3 2 4 3 3 4 3 3 3 3 3 3 1 1 1 1 1 

50 3 2 3 4 3 3 4 3 4 3 4 3 4 3 4 2 2 2 2 2 

51 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 3 2 3 2 3 1 1 1 1 1 

52 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 2 

53 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 1 3 2 4 3 1 1 1 

54 2 3 2 3 4 3 2 3 1 2 3 4 3 4 2 2 3 2 2 2 

55 4 3 3 3 2 1 3 2 3 3 3 3 3 3 3 1 1 1 1 1 

56 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 3 2 1 3 2 4 3 1 1 2 

57 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 4 3 2 2 2 3 2 2 1 

58 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 

59 2 3 2 3 4 3 2 3 1 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 

60 4 3 3 3 2 1 3 2 3 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 2 

61 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 1 3 2 4 3 1 1 1 1 1 

62 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 

63 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 1 1 1 1 

 



 

  



 

  



 

 


